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Vacantes .puestos de trabajo en este Departamento, dotados pre
supuestariamente. cuya provisión se estima conveniente en atención
a las necesidades de servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 de
la Ley 30/1984. de 2 de agosto, en la redacción dada por la Ley
23/l988, de 28 de julio y artículo 9.°, 2. del Real Decreto 216911984.
de 28 de noviembre, previa 'la autorización de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública a Que se refiere elaniculo 9.° del
Real Decreto 2811990. de 15 de enero de 1990 (II:Boletín Oficial del
Estado» del 16), ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se rela
cionan en anexos 1 y 11 de esta Orden, así como las posibles resultas
de los puestos de trabajo de Inspector de Construcción Naval, en
las localidades que se produzcan. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-I. Podrán tomar parte en el presente concurso los fun·
cionarlos de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos
o Escalas clasificados dentro de los grupos A. B, C y D, comprendidos
en el articulo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en los ane
xos 1 y n, asi como las posibles resultas de los puestos de trabajo
de Inspector de Construcción Naval, en las localidades que se pro
duzcan, que se valorarán con arreglo a los méritos específicos que
se indican para los puestos número de orden de convocatoria 5 y
6 del anexo l, siempre que reúnan los requisistos y condiciones esta
blecidos para cada una de ellas. de acuerdo con las respectivas relaciones
de puestos de trabajo del Departamento y Organismos de él depen-
dientes. J

Segunda.-I. Podrán participar en esta convocatoria los funcio
narios comprendidos en la base primera. cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme.

2. Deberán participar en esta convocatoria los f\lncionarios en
situación de excedencia forzosa y los que se hallen comprendidos en
la situación que se contempla cnla disposición transitoria segunda.
apartado 2, párrafo segundo. de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios con destino defmitivo sólo podrán participar
en esta convocatoria siempre que en-Ia fecha de· finalización del plazo
de presentación de instancias hayan transcurrido dos años desde la
toma de posesión del último destino obtenido. salvo que estén destinados
en este Ministerio (exceptO en la Secretaria de Estado para -las Políticas
del Agua y el Medio Ambiente) -o en sus Organismos autónomos.
o en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado e). del
número 1, del articulo 20. de la Ley de Medidas de Reforma de. la
Función Pública y modificada por la Ley 23/1988. de 28 de julio.
asi como por supres,ión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarlos en la situación administrativa de servicios en
.Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso.
si en la fecha de fmalizacion del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

S. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(artícuJo 29.3. e), de Ja Ley 30/1984] sólo podrán participar si llevan
más de dos años en dicha situación, en la fecha de fmalización del
plazo de presentación de instancias.

Los funcionarios en situación de' excedencia para el cuidado de
htfos, durante el primer año del periodo de excédencia.· sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de' instancias, -han transcurrido dos años -desde la toma de posesión
del último destino deftnitivo obtenido, salvo que participen para 'cubrir
vacantes en el ámbito de una Secretaria de Estado o del mismo Minis
terio en el que tengan reservado el puesto de trabajo en defecto de
aquélla. o sus Organismos autónomos.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisionaJ en
este Departamento. salvo los que se hallen en comisión de servicios.
estarán obligados a,participar en el presente concurso. solicitando como
minimo .todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción pro
visional, Que sólo tendrán la oblijación de participar solicitando el
puesto Que ocupan provisionalmente.

7. De acuerdo con el articulo 14 de la COnstitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente
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concurso se aplicará el principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres.

8. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados Que no ~upongan una modificación exhorbitante en
el contexto de la organización. La Comisión de valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información que estime nece
saria en orden a la adaptación deducida. así como el dictamen de
los órganos teenicos de la Administración laboral. sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales Y. en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente. respecto de la procedencia
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas
y funciones del puesto en concreto.

Tereera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Valoración del grado personal.-Por el grado personal conso
lidado. los puntos resultantes de aplicar a dicho grado el coeficiente
de 0.10. con un máximo de 3 puntos.

En este apartado se valorará. en su caso, el grado reconocido en
la Administración de las Comunidades Autónomas. cuando se halle
dentro del intervalo de niveles establecido en el aniculo 26 <lel Regla
mento General de Provisión dePuestos de Trabajo y Promodón Pro
fesional para el grupo de titulación a que perteneZCa el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento mencionado
en el párrafo anterior para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario, deberá valorársele el grado máximo correspondiente
al intervalo de niveles asignado a su grUpo de titulación en la Admi
nistración del Estado.

En los supuestos en que el grado reconocido en Wla Comunidad
Autónoma no alcance el minimo establecido en la Administración de!
Estado. para .el grupo de titulación a· que pertenezca el funcionario.
deberá vaJorarse1e el grado minimo correspondiente al intervalo asignado
a su grupo de titulación en la Administración del Estado.

2. Valoración del trabajo desarrollado:

2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de trablijo
actualmente desempeñado. los puntos resultantes de aplicar a dicho
nivel el coeficiente de 0.10. con un máximo de 3 puntos._

A los efectos de este apartado, aquellos funcionarios que no estén
desempeñando un puesto de trabajo' con nivel de complemento de
destino, se entenderá que prestan sus servicios en un puesto del nivel
minimo correspondiente al grupo de. su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situadón de Servicios· Especiales o de exce
dencia por el cuidado de hijos. durante el primer año. serán valorados
por este apartado en función del nivel de complemento de destino
correspondiente al puesto que tengan reservado en la fecha de fina
lización del plazo de presentación de instancias..

2.2 Por el desempeño. debidamente certificado de acuerdo con
Jo establecido en la base cuarta, 2, de puestos de trabajo con el mismo
contenido, especialización y,área de actividad del puesto que se solicita:
0,50 puntos por años.de -servicio completo con un máximo de 3,5
puntos.

3. OJrsos de fonnación y perfeccionamiento.-Por la superación
de los cursos de {onnación y perfeccionamiento que tengan relación
directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo Que
se solicite en los Que se haya expedido diploma y certificación de
asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento y que flgUren
expresamente en el anexo correspondiente y sin cuyo requisito no podrán
ser valorados: Con carácter general, salvo que en los anexos corres
pondientes se especifique otra puntuación. a razón de 0.50 puntos
por cada curso hasta un máximo de 2,5 puntos. .

4. Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,08 puntos por años com
pletos de servicios. hasta un máximo de 3 puntos. A estos efectos,
se computarán los servicios reconocidos a la Administración con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala a que pertenezca. No
se computarán, a efectos -de antigüedad, servicios Que hayan sido pres
tados simultáneamente a otros igualmente alegados.

5. Experiencia y conocimientos adecuados a las características del
puesto.-La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos
que se expresan por cada .puesto de trabajo es la que figura en la
columna «Méritos adecuados al puestolt de los anexOS, hasta un máximo
de 10 puntos.

CuatU.-I. Los requisitos y méritos que se invoquen, deberán refe-
rirse al dia de fmalizacióndel plazo de presentación de instancias.

2. Los requisitos y méritos deberán ser acreditados por certificado.
en copia <lel modelo que figura como anexo C, a esta Orden. que
deberá ser expedido por la Subdirección General competente en materia
de personal de los Departamentos ministeriales o el Secretario general
o Unidad competente en dicha materia de Organismos autónomos,
si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales. y por
los Secretarios generales de las Delagaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles. cuando se trate de funcionarios destinados en los
servicios periféricos de ámbito regional o provinciaJ, respectivamente.
en los términos que detennina el articulo 11 del Real Decreto
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2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del EstadolJ de 7
de-diciembre>. con excepción de los funcionarios destinados en el Minis
terio de. Defensa. cuyos. certificados serán expedidos. en todo caso,
por -la .Sobdirecci6n General de. Personal .Civil del Departamento.

Respecto del personal destínado en Comunidades Autónomas, dicha
certiílCaCi6n deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar. o en su defecto. por
la -Consejería u Organo correspondiente y por aquella autoridad com
petente en materia de personal que ocupe, en su respectivo ámbito.
un nivel jerárquico similar o equivalente. al de Subdirector general depar·
tamental o Secretario general o similar de Organismos autónomos.

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria
o para-el. cuidado de hijos. transcurrido el primer año del periodo
de excedencia. la certificación será expedida por la Unidad de Personal
del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala. o por
la Dirección General de la Función Pública si pertenecen a los Cuerpos
de la Administración-del Estado adscritos a la Secretaria de Estado
para la Administración Püblica o a la Escala a extinguir de la AISS.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas. tales certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal
del Miniiterio u Organismo donde tuvieron su último destino definitivo.

3. Los méritos específicos adecuaddS- a las características del puesto
alegados por los concursantes deberán. necesariamente. ser acreditados
mediante las pertinentes certificaciones; justificantes o cualquier otro
medio~CursOs. diplomas, publicaciones. estudios. trabajOs. etc. A efectos
de su valoración. la Comisión podrá recabar fonnalmente de los inte
resados las aclaraciones o- aportación de la documentación adicional
que estime convenientes 'Para la comprobación de dichos méritos.

4. Los concursantes que _procedan de la situación de sl1spenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de haber que-
dado extinguida la sanción. •

S; l.os excedentes -voluntarios por interés particular acompañarán
a su solicitud declaración de no- haber sido separados del servicio en
cualesquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de cargo público.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para-una misma localidad dos funcionarios~ aunque pertenezcan a dis
tintos Cuerpos o Escalas. podrán condicionar sus peticiones. por razones
de conVivencia familiar. al hecho de que ambos obtengan destino en
este'concurso y en la misma localidad. entendiendose. en caso contrario.
anuladas las peticiones efectuadas por ambos funcionarios.

Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia una copia de la petición del otro funcionario.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigidas
a la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (Di~

recci6nGeneral de Recursos Humanos) y ajustadas al modelo publicado
como aenxo A de esta Orden, se presentarán en el plazo de quince
dias hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el ,Boletín Oficial del Estado¡¡-. en el Registro General
del Ministerio de Obras Públicas '.t Transportes (Nuevos Ministerios.
28071 Madrid). o en las oficinas il que se refiere el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas.
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación. a cursar
las instancias recibidas. confonne establece dicho precepto refonnado
por la Ley 164/1963. de 2 de diciembre.

No sc:rári admitidas aquellas solicitude.s que- no lleven puesto el
sello de entrada de las diferentes unidades registrales:. dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

.La documentación a presentar será la que figura en los siguientes
anexos:

A Solicitud de participación.
'D. Destinos solicitados por orden de preferencia.
C. Certificación de la Unidad de Personal.
D. Méritos alegados por el candidato.

',' Séptima..:!. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas ,vendrá dado por la puntuación obtenida. según el baremo de
la base tercera. A igualdad de puntuación total, se acudirá para dirimir
el empate a la puntuación otorgada en los méritos adecuados al puesto.

2; Quedarán excluidas todas aquella solicitudes de puestos de trabajo
cuya puntu3ción total por los méritos adecuados al puesto de trabajo

no aIcance. al menos. un 50 por 100 de la que figura como máxima
para cada uno del anexo I o un 30 JX>r 100 de los de anexo II.

Quedarán. asimismo. excluidas. todas aquellas soUcintdes Que, refe
ridas a puestos de trabajo que no incluyan valoración por meritos
adecuados a los mismos, no alcancen la puntuación miníma de un
punto. .

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no JX>drán decla
rarse desiertos cuando existan concursantes que, habiendolos solicitado
hayan obtenido la punntación minima exigida en cada caso. No obstante.
podrán declararse desiertos aquellos puestos de trabajo convocados,
cuando como consecuencia de una reestructuración. Se hayan amor
tizado o hayan sufrido modificación en sus caracteristicas funcionales,
orgánicas o retributivas.

Octava.-Los méritos serán valorados por una Comisión designada
por el titular del Departamento, a propuesta de los Centros corres
pondientes, compuesta por los siguientes miembros!

Presidente: El Subdirector general de Selección y Desarrollo de
Recursos Humanos, de la Dirección General de Recursos Humanos
del Ministerio de obras Públicas y Transportes, o persona en quien
delegue.

Vocales: Dos en representación del Centro directivo al que per
tenecen los puestos de trabajo, y dos en representación d~ la Dirección
General de Recursos Human,os del Departamento, de los cuales uno
actuará como Secretario;

Asimismo. podrán formar parte de la Comisión de valoración un
miembro en representación' y a propuesta de cada una de las Orga
nizaciones Sindicales más representativas.

Los miembros de la' Comisión deberiln pertenecer a grupo de titu~
lación igual o superior al exigido para los puestos convocados.

Novena.-l. Los traslados Que se deriven de la resolución del pre
sente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, con
anterioridad a la fmalización del plazo posesorio. los interesados obten
gan tambien otro destino por concurso o libre designación. en cuyo
caso podn\n optar por uno de los dos. viniendo obligados a comunicar
por escrito. en los tres dias siguientes. la opción realizada. al Organo
que se expresa en la base sexta.

Décirna.-I. La presente convocatoria se resolvera por Orden dei
Miñisterio de Obras Públicas y Transportes en un plazo inferior a
dos meses desde el dia siguiente al de la finalización de la presentación
de instancias. y se publicará en el «Boletin Oficial del Estado».

2. La Resolución deberá expresar necesariamente el puesto de
origen de los interesados a quien~s se tes adjudique el destino, con
índicación del Ministerio o Comunidad Autónoma. localidad y nivel
de complemento de destino, así como, en su caso, la situación admi
nistrativa de procedencia y grupo al que pertenece.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
,de tres dlas hábiles si radica en la misma localidad o de un me'" si
radica en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

4. El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir
del día siguiente al del cese. que deberá-,ef~ctuarsedentro de los tres
días hábiles siguientes a la, publicación de la resolución del concurso.
Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse a partir de la referida publicación.

5. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen Jos pennisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados, y Que deberán haberse comunicado por escrito por
el concursante al órgano a Que se hace referencia en la base sexta
de .esta convocatoria.

Undecima.-La presente convocatoria y los actos derivados de (a
misma podrán ser impugnados de acuerdo con (o previsto en la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 21 de septiembre de 1992.-P, D. (Orden de 24 de abril
de 1992. «Boletin Oficial del Estado» de 14 de mayo). el Subsecretario,
Antonio L1ardén Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario y Di.rector general de Recursos Humanos.
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ANGrQ 3

ffIJ'ORDENOE
LA PLAZA ..•. muLOS...

3 INGENIERO NAAL. ¡INGENIERO TECNlCO
NAAL I UCENaADO DE LA MARINA CIVIL

• INGENIERO NAAL ¡INGENIERO, TECNICO
NAAL/ UCENOADO DE LA MARINA CIVIL

• INQENfERQ DE C'AMlNQS. CANAlES Y PUERTOS

• INGENIERO NA#oL

7 INGENIERO NAIU..

ANEXO 4

N"OROEN De
LA PLAZA CURSOS

• GEsnON ECONOMiCA PRESUPUESTARlA
CONT1W"ACION ADMINISTRATl\A

11 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GE~ ECONOMIC'A y FINANCIERA

" GESllON DE PERSONAL
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ANEXO A

BüE num. 258

Solicitud de partieipación en el concurso para In provi$16n de puestos de trabajo en el Ministerio de Obras Publicas y

Transportes. convocado por Ot'den del Depart¡·"';ent'o de. .

( ..b.O.E .

NO REG. PERSONAL

DATOS PERSONALES

. ... ).

CUERPO O ESCALA (l) CODIGO GRUPO

Primer apel.lido Segundo apel1ido Nombre

Fecha nacimiento DNI Se acompafia otra petición? TFNO. de contacto
(base quinta) O (con prefijo)

Año Mes Dia SI

NO O

Domícilio.(ca11e. plaza y numero) Cod. Postal Domicilio (naci6n.provincia.localidad)

•

SITUACION y DESTINO

Situacion administrativa Actual:

Activo O Servicio en Comunidades Autonomas O Otras ...• 0," ••••••••••• ',c•••••

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:

En Propiedad O Con carácter provisional O

Ministerio. Organismo o Autoriomia Provincia Localidad

Denominación del
.

de trabajo Unidadpuesto que ocupa

En comisión de servicios O

Ministerio. Organismo o Autonomia Provincia Localidad

Denominaci6n del puesto de trabajo que ocupa Unidad

RESERVADO ADMINISTRACION

Nivel Area trabajo '::ursos Grado Antigtiedad Total puntos

SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
(DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS)

(1) Cuerpo desde el que quiere particípar
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ANEXO B

Destinos por orden de preferencia

36279

..~

Orden dt Numero orden PUESn, nE TRABAJO COlIlplelllento

pretc:rencl& PUClsto de GRUPO NIVEL especifico LOCALIDAD

t r.baJo

I

,

"

I

I

_.,- ,
" ~ I

,

(Fecha y l"irmal

En caso necesario deberan ~tili~arse cuantas hojas scLn n~c:e5aria~.

Se ruega especiriquen el puesto/s d .. tl"obajo detallado!s exnctnm~nle ~OI\'O figura en el anexo de vacantes,
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I MINISTERIO;

Martes 27 octubre 1992

ANEXO e

BOEnÚffi.258

__IL-! _
Don/doña
Cargo ».

CERTJFICO: Que segun los antecedentes obrantcs en este ('COlro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:
J. DATOS PERSONALES

DNI
NRP

Apellidos y nombre "','" 0> •• » ••».
Cuerpo o Escala .
A.dministración a la que pertenece (1)

2, $ITUAC!ON ADMINISTRATIVA

.........................., .- Grupo o ..

•••••••••••••••••••• » Titulaciones académicas (2) o , ••••••••••

Excedencia voluntaria art. 29,3.Ap.
ley 30/1984.
Fecha cese servicio activo .
Otras 5.ituaciones ..., .

o
O

B

Servicio activo o Servicios especiales o Servicios Comunidades Autóno- O Suspensión firme de funciones: Fecha de
mas. Fecha traslado »...... terminación período suspensión

O Excedencia para el cuidado de hijos. art. 29.4. Ley 30/1984: Toma posesión ultimo
destino definitivo Fecha cese servido activo (3) .

3. DESTINO

3.1 DESTINO DEFINITIVO (4)

Ministerio/Secretaria de Estado. Organismo. Delegación o Dirección Periférica. Comunidad Autónoma. Corporación Local

Denominación del'puesto .,............... « _ .

Localidad ~ Fecha toma posesión _ Nivel. del puesto .
3.2 DESTINO PROVISIONAL (5)

a) Comisión de servicios en (6) ~nominacióndel puesto ,. .
Localidad Fecha toma posesión Nivel del puesto .

b) Reingreso con carácter provisional en .
Localidad: Fecha loma posesión Nivel del puesto .

c) Supuestos previstos en el artículo 27.2 del Reg. de Prov.·O Por cese o remoción del puesto O Por supresión del pueslo

4. MERITOS (7)

4.1 Grado personal Fecha' consolidación (8)
4.2 Puestos desem'pc-ñados cx.cluido cl destino actual (9):

OM!omiml<';ún Cclllro dU't'et;\"o

Ni",,¡
eompkmcnlo

de GCShno

Tiempo
(..11m;. mcs<:s. dia~l

.......................................' .

4.3 Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados. exigidos en la convocatoria:
("1.11'\(1 Centro

.4.4 Antigüedad: Ticmpo dc servicios reconocidos en la Administración del Estado. Autónoma o Local. hasta la fecha de publicación de la
convocatona:

.l,dll1;ninraciun ('Ul"'ll'O o Escala Grupo

Total anos de servicio (10)

Días

CERTIFICAClON que expido a petición del interesado y para'que suna efecto en el concurso convocado por . .
de fCf.:1ta . " «Bolelín Oficial del Estado» .

OBSERVACIONES al dorso: SI
O

NO
O
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Observaciones ( 11):

INSTRUCCIONES,

Martes 27 octubre 1992

DORSO OYE SE CITA

(Firl'na y ..<:Ilo)

36281

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:
e .. Administración del Estado.
A ,. Autonómica.
l ... Local.
S .. Seguridad Socíal.

(2) Sólo cuando consten en el eXpt.'diente; en otro caso. deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.
(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese. deberá cumplímentarse el apartado 3.3).
(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso. libre designación y nuevo ingreso.
(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo. comisión de servicios. y los previstos en el articulo :!7 del Reglamento

aprobado por Real Decreto 2811990. de f 5 de enero («Bolctin Oficial del Estado» del 16).
(6) Sí se desempeñara un puesto en comis.ión de stn'icios, se cumpli'mentaTán, también. los dalos del puesto al que está adscrito con carácter

defimtivo el funcionario, expresados en el apartado 3.l.
(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación. el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente.
(9-) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar. en su caso, certificaciones acreditativas

de los restantes servicios Q!Je hubieran prestado.
(lO) Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización de! plazo de presentación

de instancias. deberá hacerse constar en observaciones.
(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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Apellidos .....•...............

Nombre •••.••....•••••••.••.....•.••.... , ••.

Martes 27 octubre 1992

ANP..XO D

(1)

BOE nÚffi. 258

Puestos de trabajo solicitados Mer i tos que se alegan Especificacion de cursos,

Orden preferencia(2l Numero de orden del según bllse tercerll.5 (3) diplomas, publicaciones, etc. ( 4)

PU~$to de trabajo

-

,

-

(l) El interesado pod~a utilizar cuantas hojas ~~an necc$nrja~ paru la exacta enumeración de los méritos no preferentes.

(2) Debe seguirse el mismo orden de prefl~rencil.l Que el puesto en el anl."XO IL

(3) Deben relacionarse de modo ordenado _)$ meritos alegados para carla uno de Jos puestos solicitados.

(4) Esla especificación no exiflle de ll!I p'rtinente documt-ntlldón, sin h cual no se procedera a su valoradón (base 4_. 3).


